
Régimen Antilavado para 
entidades que realizan 

Actividades Vulnerables



En México el 
”lavado de dinero” 

NO EXISTE.



Operaciones con Recursos 
de Procedencia Ilícita 

(ORPI).

Artículo 400 Bis



¿Qué es el Lavado de Dinero?

Proceso a través del cual es encubierto el origen de los
fondos generados mediante el ejercicio de algunas
actividades ilegales o criminales.



E
ta

p
a

s 
L

a
va

d
o

 d
e

 D
in

e
ro





Naturaleza del Delito

 Es un tipo de encubrimiento.
 Únicamente existe a partir de un delito anterior: 

delito precedente.
 El tipo penal no distingue entre el ”delincuente” 

original, su operador financiero, el que le auxilia 
a este y cualquier sujeto obligado que debiendo 
tomar medidas para evitarlo no lo haga.



Complejidad del Tipo Penal

15 conductas
4 finalidades
6 propiedades de los recursos

¿Cuántos posibles actos podrían considerarse ORPI?

531,173 
combinaciones 

posibles





Antecedentes 
Internacionales



The Currency and 
Foreing 

Transactions 
Reporting Act (Bank 

Secrecy Act). 

US, 1970

Money Laundering 
Control Act. 

US, 1986



Convención de las 
Naciones Unidas 

contra la 
corrupción. 

Mérida, 2003

Convención de las 
Naciones Unidas 

contra la 
delincuencia 
organizada 

transnacional y sus 
protocolos 

Palermo, 2000

Convención de las 
Naciones Unidas 
contra el tráfico 

ilícito de 
estupefacientes. 

Viena, 1988



Institución intergubernamental creada por el G7 para combatir el blanqueo de
capitales, el financiamiento al terrorismo y la proliferación de armas de
destrucción masiva. Publica las 40 Recomendaciones. Realiza los ejercicios de
evaluación (autoevaluación y evaluación mutua).

La Organización de las Naciones Unidas tiene como objetivo mantener la paz
mundial. Uno de sus organos principales es el Consejo de Seguridad. Este Consejo
ha emitido resoluciones a favor de la lucha contra el Lavado de Dinero y contra el
Terrorismo y su financiamiento.

Instancia internacionalmente reconocida que agrupa a más de 150 Unidades de
Inteligencia Financiera de diferentes países. Tiene como objetivo fomentar la
cooperación y el intercambio de información entre ellas para luchar de manera
coordinada contra el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo.



Su objetivo es terminar con la pobreza extrema en el mundo. Apoya proyectos
contra el LD y tiene programas especiales contra la corrupción.

Su objetivo es asegurar la estabilidad del sistema monetario internacional. En
materia de LD presta asistencia técnica y capacitación a los países para cumplir las
40R y realiza evaluaciones de cumplimiento a las 40R.

Grupo de 13 Bancos globales que tiene por objetivo desarrollar guias y
normatividad para el manejo del riesgo a que estan expuestos por los delitos
financieros. Se centra especialmente en: KYC identificación y conocimiento del
cliente y creación de políticas específicas de PLDFT para Bancos.



Su objetivo es apoyar a los Bancos Centrales en su
busqueda de estabilidad financiera y monetaria a
través de la cooperación internacional.

Es el Banco Central de los Bancos Centrales, por
ende, el principal regulador en materia financiera a
nivel mundial

En materia de PLDFT, publica los Principios Básicos
para una Supervisión Bancaria Eficaz.



Régimen Antilavado 
en México



Cronología

 El LD era un “delito especial” establecido en el CFF.
 Debido a la Convención de Viena, en 1994 se establece el tipo

específico en el CPF.
 En 1999 se establece en el artículo 115 de la LIC las primeras

disposiciones contra el LD y el FT.
 Hasta octubre de 2013 se crea la Ley Federal para la Prevención e

Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita.



Marco Normativo Vigente

 Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con
Recursos de Procedencia Ilícita.

 Reglamento de la LFPIORPI.
 Reglas de Carácter General de la LFPIORPI.
 Leyes sectoriales de las EF (LIC, LGOAAC, LMV, etc.)
 Disposiciones de Carácter General de las leyes sectoriales.
 Código Penal Federal



Actividades
Vulnerables



Vulnerable… ¿a qué?

A los delitos de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita
(400 Bis CPF) y Financiamiento al Terrorismo (139 Quater CPF).

En México, apenas se están tomando previsiones contra el FT.
Pero existe todo un capítulo en el CPF titulado “Delitos de
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita”.



¿Quiénes son vulnerables?

La Ley Federal de Prevención e Identificación de Operaciones
con Recursos de Procedencia Ilícita en su artículo 3, fracción I
menciona lo siguiente:

I. Actividades Vulnerables, a las actividades que realicen

las Entidades Financieras en términos del artículo 14 y a

las que se refiere el artículo 17 de esta Ley;







APNFD R22 y R23

El GAFI estableció en las 40
Recomendaciones que existen otras
“actividades y profesiones no financieras
designadas”. Designadas, para efecto de
las Recomendaciones porque, aunque no
forman parte del Sistema Financiero, son
tambien “vulnerables” a los delitos de LD
y FT.



Juegos y Sorteos Tarjetas Crédito 
Servicios

Tarjetas Prepago 
Cupones

Tarjetas Devolución 
Recompensas

Cheques de Viajero Mutuo Préstamo o 
Crédito

Blindaje Inmuebles Metales y Joyas Obras de Arte Vehículos Traslado y Custodia 
de Valores

Servicios 
Profesionales

Fedatarios Donativos Comercio Exterior Arrendamiento Activos VirtualesA
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Obligaciones del 
Régimen Antilavado



1. Identificar a Clientes y Usuarios

LFPIORPI A 18 F I Identificar a los clientes

y usuarios con quienes realicen las propias

Actividades sujetas a supervisión y verificar

su identidad basándose en credenciales o

documentación oficial, así como recabar

copia de la documentación;



2. Conocimiento del Cliente o Usuario

LFPIORPI A 18 F II Para los casos en que

se establezca una relación de negocios, se

solicitará al cliente o usuario la información

sobre su actividad u ocupación, basándose

entre otros, en los avisos de inscripción y

actualización de actividades presentados

para efectos del Registro Federal de

Contribuyentes;



3. Obtener información del DB

LFPIORPI A 18 F III Solicitar al cliente o

usuario que participe en Actividades

Vulnerables información acerca de si tiene

conocimiento de la existencia del dueño

beneficiario y, en su caso, exhiban

documentación oficial que permita

identificarlo, si ésta obrare en su poder; en

caso contrario, declarará que no cuenta con

ella;





4. Integrar expediente del Cliente o Usuario

LFPIORPI A 18 F IV P 2 La información y

documentación a que se refiere el párrafo

anterior deberá conservarse de manera

física o electrónica, por un plazo de cinco

años contado a partir de la fecha de la

realización de la Actividad Vulnerable, salvo

que las leyes de la materia de las entidades

federativas establezcan un plazo diferente;



5. Custodiar, proteger y resguardar la información

LFPIORPI A 18 F IV P 1 Custodiar,

proteger, resguardar y evitar la destrucción

u ocultamiento de la información y

documentación que sirva de soporte a la

Actividad Vulnerable, así como la que

identifique a sus clientes o usuarios.



Pero… Prescripción del delito de lavado de dinero:

Art. 105 CPF

La acción penal prescribirá en un plazo igual al término medio
aritmético de la pena privativa de la libertad que señala la ley
para el delito de que se trate, pero en ningún caso será menor
de tres años.

¿Qué es lo que debemos hacer?



6. Facilidades visitas de verificación

LFPIORPI A 18 F V Brindar las

facilidades necesarias para que se lleven

a cabo las visitas de verificación en los

términos de esta Ley […].



7. Manual de Cumplimiento

RCG LFPIORPI A 37 Quienes realicen

Actividades Vulnerables, a los noventa días

naturales de alta y registro referidos en el

artículo 4 de estas Reglas, deberán contar

con un documento en el que desarrollen

sus lineamientos de identificación de

Clientes y Usuarios, así como los criterios,

medidas y procedimientos internos que

deberá adoptar […].



8. Encargado de Cumplimiento

LFPIORPI A 20 Las personas morales que

realicen Actividades Vulnerables deberán

designar ante la Secretaría a un

representante encargado del cumplimiento

de las obligaciones derivadas de esta Ley, y

mantener vigente dicha designación, cuya

identidad deberá resguardarse en términos

del artículo 38 de esta Ley.



9. Límites de uso de dinero en efectivo

LFPIORPI A 32 Queda prohibido dar

cumplimiento a obligaciones y, en general,

liquidar o pagar, así como aceptar la

liquidación o el pago, de actos u

operaciones mediante el uso de monedas y

billetes, en moneda nacional o divisas y

Metales Preciosos, en los supuestos

siguientes:



LFPIORPI A. 32



10. Presentar Avisos

LFPIORPI A 18 F VI Presentar los Avisos

en la Secretaría en los tiempos y bajo la

forma prevista en esta Ley.

 Avisos regulares
 Informes en Ceros
 Reportes de 24 horas



¿Y ya? ¿Tan poquitas?

Estan son las obligaciones principales… 

¿Cuántas obligación son en total?

103





Riesgos de un 
cumplimiento 

deficiente



Incumplimiento cualquiera Entre $20,748 y $207,480

Incumplimiento identificar, conocer, 
preguntar DB, resguardar info, obstaculizar 
visitas, presentar avisos extemporaneos

Entre $20,748 y $207,480

Avisos: No presentar a tiempo (30 días) Entre $20,748 y $207,480

Avisos: equivocados Entre $20,748 y $207,480

Multas: las baratas…



Avisos: omitir su envío Entre $1,037,400 y $6,743,100
o

10% al 100% de la operación

No respetar límites de 
uso de dinero en efectivo

Entre $1,037,400 y $6,743,100
o

10% al 100% de la operación

Multas: las caras…



Responsabilidad 
de tipo penal



Mínimo 5+1.7

Responsabilidad 
de tipo penal





PENAS APLICABLES EN MEXICO
DELITO MOTIVO PENA

LAVADO DE DINERO
400 BIS

CPF

Supuestos de Lavado de Dinero 5 A 15 años de prisión / 1,000 a 5,000 días de multa (85,000 a 
425,000)

Empleado de persona sujeta al 
régimen de PLD/FT

Aumentara de 1/3 hasta una mitad

Servidor Público encargado de PLD/FT Se duplicarán

Empleado o servidor público Inhabilitación para desempeñar empleo en persona sujeta al 
régimen de PLD/FT

Utiliza menores de 18 años Aumentará hasta en una mitad

FINANCIAMIENTO AL 
TERRORISMO

139 Quater
CPF

Supuestos de Financiamiento al 
Terrorismo

15 a 40 años de prisión / 400 a 1,200 días de multa (32,000 a 
96,000)

- Contra un bien público
- Daño a economía nacional
- Haya un rehén

Aumentará en una mitad

Encubrir al que Financía al Terrorismo 1 a 9 años de prisión / 100 a 300 días de multa



¿Preguntas?


